
ANEXO 2 
 

ELIMINACIÓN ARANCELARIA 
 
 
1. Salvo que se disponga algo distinto en las Listas de una Parte de este Anexo, las 
siguientes categorías de desgravación se aplican a la eliminación de los aranceles aduaneros 
de cada Parte de conformidad con el párrafo 2 del Artículo 8 (Eliminación Arancelaria) del 
Capítulo 2 (Trato Nacional y Acceso a Mercados de Mercancías): 
 

(a) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 
categoría de desgravación A en el cronograma de una Parte serán eliminados 
totalmente y dichas mercancías quedarán libres de aranceles a partir de la 
entrada en vigencia de este Tratado; 

 
(b) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación B en el cronograma de una Parte serán eliminados 
en cinco etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
presente Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de 
enero del año 5; 

 
(c) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación C en el cronograma de una Parte serán eliminados 
en diez etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 
año 10; 

 
(d) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación D en el cronograma de una Parte están exceptuados 
de la eliminación arancelaria; 

 
(e) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación E en el cronograma de una Parte serán eliminados 
como sigue: 

 
 

Año Margen Preferencial 
1 3.00% 
2 3.00% 
3 5.00% 
4 7.00% 
5 7.00% 
6 5.00% 
7 7.00% 
8 7.00% 
9 7.00% 
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10 7.00% 
11 7.00% 
12 7.00% 
13 7.00% 
14 7.00% 
15 7.00% 
16 7.00% 

 

(f) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 
categoría de desgravación F en el cronograma de China serán eliminados en 
ocho etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 
año 8; 

 
(g) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación G en el cronograma de una Parte serán eliminados 
en doce etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 
año 12; 

 
(h) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación H en el cronograma de una Parte serán eliminados 
en quince etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 
año 15; 

 
(i) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación I en el cronograma de China serán eliminados en 
diecisiete etapas iguales comenzando a partir de la entrada en vigencia de este 
Tratado, y dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 
año 17; 

 

(j) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 
categoría de desgravación J1 en el cronograma de Perú se mantendrán en sus 
aranceles base durante los años uno a cuatro. Comenzando el 01 de enero del 
año cinco, los aranceles serán eliminados en trece etapas iguales, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del año 17; 

 
(k) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación J2 en el cronograma de Perú se mantendrán en sus 
aranceles base durante los años uno a ocho. Comenzando el 01 de enero del 
año nueve, los aranceles serán eliminados en nueve etapas iguales, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del año 17; 
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(l) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 
categoría de desgravación J3 en el cronograma de Perú se mantendrán en sus 
aranceles base durante los años uno a diez. Comenzando el 01 de enero del año 
once, los aranceles serán eliminados en siete etapas iguales, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del año 17; 

 
(m) los aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 

categoría de desgravación K en el cronograma de China serán eliminados 
como sigue comenzando a partir de la entrada en vigencia de este Tratado, y 
dichas mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 2015: 

 
Arancel 
Aplicado 

01-Ene-09 01-Ene-10 01-Ene-11 01-Ene-12 01-Ene-13 01-Ene-14 01-Ene-15
7.80% 6.50% 5.20% 3.90% 2.60% 1.30% 0.00%

 

(n) aranceles sobre las mercancías originarias comprendidas en los ítems de la 
categoría de desgravación L en el cronograma de China serán eliminados como 
sigue comenzando a partir de la entrada en vigencia de este Tratado, y dichas 
mercancías quedarán libres de aranceles el 01 de enero del 2015: 

 
Arancel 
Aplicado 

01-Ene-09 01-Ene-10 01-Ene-11 01-Ene-12 01-Ene-13 01-Ene-14 01-Ene-15
1.20% 1.00% 0.80% 0.60% 0.40% 0.20% 0.00%

 
 
2. Para efectos de este Anexo y de la Lista de una Parte, el año uno significa el año en el 
cual este Tratado entre en vigencia, según lo dispuesto en el Artículo 200 (Entrada en 
Vigencia y Terminación) del Capítulo 17 (Disposiciones Finales). 
 
3. Para efectos de este Anexo y del Cronograma de Desgravación, empezando en el año 
dos, la reducción arancelaria de cada etapa anual entrará en vigencia el 1 de enero del 
respectivo año. 


